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La consulta plantea dudas sobre la posibilidad de que un Tribunal de 

oposición, en el proceso de una convocatoria pública para la provisión de 
plazas de bombero en la localidad que realiza la consulta, tenga acceso a los 
resultados del reconocimiento médico realizado a los aspirantes y su 
adecuación a la normativa reguladora de la protección de datos de carácter 
personal, contenida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.  

 
Según indica la consulta en las Bases específicas de la oposición una de 

las pruebas será la realización de un reconocimiento médico al objeto de 
valorar las condiciones físicas que exige  la convocatoria. La duda se plantea a 
raíz de que la clínica contratada para la realización del reconocimiento ha 
comunicado a la consultante que únicamente informará sobre la condición de 
apto o no apto de los opositores. 

 
Con carácter general, debe partirse de que los datos de salud, entre los 

que sin duda se encuentran los resultados de un reconocimiento médico 
realizado a los aspirantes en un proceso selectivo  como el que se describe en 
la consulta, tienen un régimen jurídico especial por su naturaleza de datos 
especialmente protegidos. Ello tiene reflejo en el artículo 7.3  de la Ley 
15/1999, relativo a los datos especialmente protegidos, que indica: “Los datos 
de carácter personal  que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la 
vida sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones 
de interés general, así lo disponga una Ley o el afectado consienta 
expresamente”. 

 
Aplicado al supuesto de la consulta, aún desconociendo el contenido de 

las bases de la convocatoria, al objeto de poder valorar correctamente el 
alcance del consentimiento prestado por los de los participantes cuando 
decidieron su participación, el hecho de que las mismas prevean la realización 
de unos reconocimientos médicos para evaluar las condiciones físicas de los 
aspirantes, no implicará un consentimiento expreso de los opositores a que por 
parte del Tribunal de oposición se traten los resultados de los análisis médicos 
a los que se hubieran sometido, más allá de su condición de apto o no apto  
para el puesto al que están accediendo. 
 

En consecuencia, salvo que los aspirantes hayan consentido 
expresamente a que por parte de la clínica que realiza los reconocimientos, se 
comuniquen los resultados de los análisis practicados, la comunicación de 
datos planteada no resultará conforme a las disposiciones de la Ley 15/1999. 



 
Todo ello además, debe interpretarse conforme a lo establecido en el 

artículo 4.1 de la Ley Orgánica 15/1999, según el cual “Los datos de carácter 
personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como someterlos a 
dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas 
para las que se hayan obtenido”. Es decir, el tratamiento por parte de un 
Tribunal de oposición de los resultados de un reconocimiento médico más allá 
de la condición de apto o no apto del aspirante, pudiera resultar excesivo en 
relación con la finalidad que justifica su tratamiento. 
 


